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De acuerdo con los informes emitidos por el Jefe de la
Guardería Fluvial y el Comisario Jefe de Aguas del Sur de
LSp'lña,

Esta Dirección General ha resuelto ordenar la cu:1celación de
la inscripción que se practicará una vez transcurra el plazo de
un mes desde la publícación de esta Resolución en el "Boletín
Oficial del Estado~, de conformidad con el artículo U de la
Orden ministerial de 29 de abril de 1907.

Número inscripción 20:¡12, folio 48_ libro Ji del Hegislro GIJ-
neral.

1'1úmero aprovechamiento H. Número inscripcion 1.
Corriente de donde se derivan las aguas: Río Guadalfeo.
CaIse de aprovechamiento: Producción energía eléctrica.
Nombre del usuario: ..CompafHa Sevíllana de Electricidad,

Sociedad Anónima...
Término municipal y provincia de la toma· Orgiva (Gra-

nada) .
Caudal maxüno concedido: 3.000 litros.
Salto bruto utilizado: 213,7 metros
Título del derecho; Resolución Dirección GenPfal de 20 de

abril de 1956.
Observaciones; Obligación de la Compañia concesionaria a

respetar aprovechamientos para riegos derivados por las ace
q'uias de Tijola Alta y Vieía de Tablones del término munici
;J<.d de Orgiva y construir estaciones de aforos y meteorología
cuidando su conservación.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigontes.-Contra la presente Resolución cube recurso de al
zada ante el excelentisimo señor Ministro de Obras Públicas en
el plazo de quince- días, a partir dol día siguiente al que se
l<_'aJice la notificación o en su defecto desde Ja publícación en
el "Boletin Oficial del Estado".

Madrid, 24 de octuore de 1973.-EI Director general, por de
¡eguGÍoll, el Comisario central de Aguas, R, Urbistondo.

anterior a n<Jmbre d'1 don José Margenat Gabarro, sin mas Cfl
racteristica~ qU';' I~ts irH·critas y sin disposición legal que las
acorde

NU.llh;."{) úe 1tl..'iCn.pcuq¡ 15 .. '18, [{¡lj(l fiH !ihro 29 del Registl"o
Genera!

Corriente de dond(j(' d"hvun las aguas: Rwra de Rubl o
Las. Ar<..'nae

Clase de aprovechamiento; Riego y abastecimiento.
Nombre del usuario: Pedro MaTgBllut Serra,
Término municipal y provincia de la toma: Rubi, San Pedro

y San Quirjco de Tarrasa (Barcelona).
Tilu!o del derecho: EscrJtura-E> de manifestación y de com

praventa ante el Notario de l:arrasa don José Maria. Sedano
Arce, en_ 26 de noviembre de 1956 y 9 de noviembre 00 1964,
Y Orden do la Dirección General de 14 de diciembre de 1970.

Observaciones: De este aprovechamiento Eixistia inscripción
anterior ti. nombre de don J06é Gabarró. sin más caracterís
ticas que hu,; inscritas y sin disposición legal que la acordase.

•
Número de fll,~U¡PCl('11 45.~;19, folio 70. libro 29 del RegiStro

Gerteral

Corrientp de donde "e derivan las aguas' Riera. de Rubí o
Las Arenas

Clase de apruvecl~Hrniento, Riego y ubastecimiento.
Nombre del usuario: Pedro Margenat Sena
Término municipal y provincia de la toma: Rubí, San Pe~

dro y San Quirico de Tarrasa (Barcelona)
Titulo düi derecho: E.">critura& de manifestaciÓn y de compra~

venta ante el Not.ario de Tarmsa don José Maria Sedano Ar
ce, de 26 de noviembre do 1956 y 9 de noviembre de 1964. Y
Orden de la Dirección General de 14 de diciembre de 1970.

Ohs,-'rv<l("orWS' De es~o aprovechamiento existia inscripción
ante¡·ior a nnrnbre de don Jos6 Margenat Gabarró, sin más
características que :as inscritas y sin disposición legal que la
acorda,~<!

,<(1-1 'Tln'! -j,'}S21, folfn ;0 libro 29 del Registro
Gcnc;-al

Nu¡}wm (le ri,cnpr.·w'I, 15 ;,20, folio 70, libro 2,9 rIel Rq,gistro
General

fibro 29 del Registro·1).522, inlio n
General .

COrriClll(' d, ¡jnnd,' se dr3rl"',an las ',guas Hiera de Rubí o
Vas Arenas

CIHse de vpruvcchHmiento: Riegos
Nombre del l1'mari0 Pedro Marbnenat Sena.
Término municiprd y provincia de la. Toma: Rubí {Barc0-

¡OHe} .
Caudal müximo uwcedido, 5,16 litro,> por ~egundo

Superficie n'gadu, S,16 hE-cLáreas,
Titu!o del derecho: Prescripción y Orden minlderial a fü~

VOl" de don Jo~e M"J.rgenat Gabtt-lTo 'j escritura de manifestación
unte el Notario de T::iTrasa don José Maria Sec!uno Arce a fa~

Val" del actual tiLular do fBches 2:'l de junio de 1961 y 26 de
noviembre do 1956, Y Orden de la Din:cción Genera.l de 14 do
diciembre de uno

Lo qUe se !luce púbLico en cumplimionto de las disposiciones
vigenLffi,

Contra la presente Resolución cabe recurso de alzada anta
el excelentísimo seClOr Minbtro de Obras Públicas, en el plazo

Corrkntn de ,Jondl SE' rbrlv':lll 11('" ag'UdS Riera de Rubí o
Las Arenas

Claso de dpnjll,cJE¡nlientn: lL()~:: imldsfrinles con consumo de
agua!;

Nombn, de: usuario: Pedro Margcnat Sorra.
Término municipal y provincia de la toma: Rubí íBarcelona).
Ca udal máximo conc¿>dido: 2 litros por segundo.
Titulo del ,derecho·. Prescripción y Orden ministerial a fa

vor el8 don José Margenat Gabarró y escritura de manifosta~
ción ante clNotario de TarrB-Sll don José María Sedano Arce
a fa-vor del :lclual titular. de fechas 2:3 de junio de 1961 y 26
de noviembre de 1956, y Orden do la Dirección Genoral de 14
de diciembre de uno.

COJTiente \1>:. donde se derivan laCo ;-¡gUAS Rir;ra de Rubí o
Las Arenas-

Clase de al~nwechum¡en.to; Hi~~goS y liSOs industriales',
Nombr€' del usuario: Pedro tv1u.rgenat Sena
Término municipal y provincia de la torna: Rubi (Barcelona)
Caudal máximo concedido; 91,59 litros por segando.
SaHo bruto utili;,:acio: 8 metros,
Potencia insialada en kilovatio", 20 e v
Superficie regada; 8,1898 hectáll':a;;,
Titu!r, del dCl(,cho' Ol'Clen gubernativa do 11 de fllarZO de 1914

Ordtln minish:n'jal a fayor de don José Margena.t Gabarró de 25
de febr-ero de HJ55 Y escriturtt dB manifestación ante 01 Nota
rio de 'farrasa don José María Sedano Arce a favor del actual
titlllfll\ de 2ii de noviembre de 1956, y Orden de la Dirección
General de t't dl"' diciembne de 1970

Mediante Resolución de ln Dirección General de ObraS Hi
dr,'u;icas de fecha 14 de diciembre de 1970, fué aprobada a fa
Vol· de don Pedro Margenat Serra la tran&ferencia de seis
aprovechamientos de aguas de la riera de Rubí o Las ATenas,
er.l Lórmin06 municipales de Rubi, San Pedro y San Quirieo de
Turrasa (Barcelona) con destino a riegos y abastecimiento. En
!<I citada Resolución le fué concedido al citado señor Margenat
Sorra el plazo de tres meses para que presentase ante la Co
misaría de Aguas del Pirineo Oriental aquello6- planos que per~

mitiesen la identificación sobre el terreno de cada uno de los
seis aprovechamientos. Asimismo se scfl.alába que si en el cita~

do plazo no se habla dado cumplimiento a aquellas condiciones
S8 procederia a la cancelaCIón de las seis inscripciones.

El citado plazo ha transcurrido ampliamentE! y par la Comi
saría de Aguas del Pirineo Oriental se remitieron varios oficios
<óll interesado sin que por el mismo 6e presentase la documenta·
ción requerida.

Como en el reconocimiento sobre el terrüno <pe se realizó
durante la tramitación de los expedientes de tra·n.sfaencín no
b(, pudo comprobar la existencia de los aprovechamientos, y
como el interesado no ha presentado los planos o aquellos
documentos que pudieran seftalar /Su situación ni durante la tra·
mitación de los citado;:; expedientes de transf(;rencia ni en el
p!m':o con.cedido para ello en la Resol uci6n de 13 de diciembre
de 1970, y teniendo en cuenta que el Registro do Aprovecha
mientos de Aguas Públicas sólo debe amparar aquoJ!os aprove
cJ1<"mientus que existen realmento. el Negociado es do opinión,
y en este sentido tiene el honor de proponer que procede orde
nar la cancelación de las siguientes inscripciones, que se prac
ticanl una vez transC,urra el plazo de un mes de&de la publi,
cación de esta Resolución en el ",Boletín Oficial del Estado.. , de
conformidad con el artículo 1, 1 de la Orden ministerial de 29
de abril de 1967:

RESOLUC10N de la Dirección General de Onta:>
Hidráulicas por la que se hace pública tel de 19
de septiembre de 1973 sobre cancelación de loJ,s
inscripciones: 45.517, folio 6g. libro 29; 45.518, fo
lio 69, libro 29; 45.519, folío 70, libro 29: 45.520,
folio 70, libro 29; 45,521, folio 70, libro 29, y 45,522,
folio 71, libro 29.

Nú.lnero de inscripción, 13.517, folio 69, libro 29 del Registro
Genera!-

Corriente de donde se derivan lus aguas: Riera de Rubl o
Las Arenas.

Clase de aprovechamiento: Riego y abastecimiento.
Nombre del usuario: Pedro Margenat Serra.
Término municipal y provincia de la toma: San Pedro de

T'arrasa (Barcelona}.
Título del derecho: Escrituras de manifestación y compra

\--enta ante el Notario de Turrasa don José María Sedano Arce,
de 26 de noviembre de 1956 y 9 de noviembre de 1964, y Or
den de la Dirección General de 14 de diciembre de 1970.

ObSErvaciones: De este aprovechamiento exisHa inscripción
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de quince días, a partir del die. siguiente al que ~e realice
la notificación o en su defecto desde la publicación en el ..-Bo
letín' Oficial del Estado,..

Madrid, 26 de octubre de1973,-EI Director general, P. D.,
el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RE80LUCION: de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace público el acuerdo
de 8 de octubre de 1973 d6 un expediente de re
visión de caractertsUcas en término municipal de
Castro del Rio ·(C6rdobaJ.

En el expediente dé revisión de características tramitado por
la Comisaria de Aguas del Guadalquivir, de las inscripcio
nes ·16.640, 16.641, 16.642, 16.633. 16.635. 16.617, 16.634, 16.638, 16.6.">8
16.627, 16.628, 16.629, 16.630 Y 16.619 del Registro de Aprovecha
mientos de Aguas Públicas, se han practicado las siguientes
actuaciones: _

Se ha realizado la információn pública, que determina e~
articulo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967 en
el «Boletín Oficial del EstadePde 28 de abril de 1970, q.útne
ro 99. y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Castro del
Río. habiéndose presentado tres escritos aclaratorios sobre de~
terminados aprovechamientos. T~.mbién se efectuO la informa
ción pública en el «Boletín Ofiéial. de la Provinc1a de Córdo
ba» de 30 de abril de 19'70, núJ1V9rO 99,

Precticado reconocimiento sobre el terreno. el Ingeniero en
cargado informa. el· 20 de febrero de 1970 que respecto d,e al
gunos .aprovechamientos se ha obtenido el nombre de sus po
sibles actuales usuario&', Se les notifica personalmente. a tra
vés de' los respectivos AyUntamientos, a las personas que se
les conoce, obteniéndose tres contestaciones:

1.& El AyUntami~nto de Castro del Río indica J'ef>pecto de la
lns¡;;ripción 16.&58 qUe procede su cancelación; pues el molino pa.,
ra el que 6e. otorgó fué adquirido por .el Ayuntamiento Y. de
molido con su presa. para defender al pueblo de las inunda.cio~
nes del río Guadajoz.

2.& Don Luis fablas Pérez escribe que el aprovechamien
to 16.638 corresponde a tierra de su esposa, doña Maria Emi
lia Rioboo, y que lo f!iguen utilizando.

3.- De la Administración del sedar Marqués; de Viana.· que
indica que ninguno de los seis aprovechamientos tierienrela~
ción actual con el señor Marqués, pues no .tIenen ni fincas
enclavadas en esas localidades.

El Ingeniero encargado informa el 11 de marzo de 1971 pro~

poniendo que se segregue del presente. expediente el aprovecha
miento con la inscripción número 16.638, a nombre de don Mi
guelRioboo y .Pineda, y cancelar las restantes inscripciones.

El Comisario Jefe de Aguas. al remitir el expediente, for
muja su propuesta, de acueI'tlo con el Ingeniero encargado.

El presente expediente plantea. un caso de concordancia del
Registro con la realidad extrtu'registral. por lo que se ha. apli
cado el procedimiento de revisión de características regulado
en el articulo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967
y ademé.a se ha notificado personalmente la. iniciación del expe~
diente _a algunas personas.

No se ha- podido oomprObar la exi$tencia del aprovecha
miento ni .localizado el lugar de su ubicación. y y~ que esta
sítuaci6n de abandono deJ;le ocasionar, al menos para el titular,
la pérdida de la protección del Registro, pues éste únicamente
debe amparar los aprovechanlÍentos que sean real y efectiva
mente utilizados. excepto en el que se segrega.

De acuerdo con los informes' emitidos pot el Ingeniero en
cargado y el Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir,

Esta Dirección Geperal ha resuelto:

AJ Ordenar la cancelación de la siguiente inscripción, que
se practicará una vez transcurra el plazo de un mes desde la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del. Esta
do.. , de conformidad con el artículo 1.1 de la Orden ministe
rial de 29 de abril de 1967.

Número de inscripción. 16.640. folio 151, libro 9 del Registro
General

Corriente de donde se derivan las aguab': Río Guadajoz.
Clase de aprovechamiento: Riego.
Nombre del usuario: Don Ralael Córdoba y Castro.
Término municipal y provincia de la toma: Castro del Río

(Córdobal.
Caudal. ~áximo concedido en litros por segundo: No figura.
SuperfICle regada en HectAreaB: No figura.
Título del derecho: No figura..

Número de inscripción, 16.641. folio 151: libro 9 del Registro
General

Corriente de donde se derivan las aguas: Rio Guadajoz.
Clase de aprovechamiento: Riegos.
Nombre del usuario: Don Rafael Córdoba y Castro
Término_ municipal y provincia de la toma: Castro· del Río

(Córdoba). . .

Caudal· máximo ·concedido en litro5 por segundo: No figura,
Superficie regada en Hectáreas: No figura.
Título deJderecho: Prescripción.

Numero de inscripcíórt. 16.642, folio 1'52, libro 9 del Re9istro
General

Corriente de donde se derivan las aguas: Guadajoz.
CI'8Be de aprovechamiento: Molienda y producción flúido eléc

trico.
Nombre de los usuarios' Don Francisco y don Pedro Cria

do Luque.
Término municipal y provincia de la toma: Castro del Río

(Córdoba).
Caudal máximO concedido: 5.000 litros por segundo.
Salto bruto utilizado: 2,66 metros.
Superficie· regada .en Hectáreas: No figura.
Título del derecho: Real Orden de 11 de marzo de 1922.

Número de inscripción. 16.333, foUo 150. Ubro 9 del Registro
General

Corriente de donde &e derivan las aguas: Guadajoz.
Clase de aprovechamiento: Riego.
Nombre del usuario: Don Amador Cuesta y Castro.
Término municipal y provincia de la toma: Castro del Río

(Córdoba).
Caudal máximo concedido: 12 litros por segundo.
SuperfiCie regada '3n Hectáreas: No fígura.
Título- del derecho: PP9scripción.

Numero deinsc;ipción. 16.635, folio 150,- libro 9 del Registro
General

Corriente de donde se derivan las aguas: Guadajoz.
ClaSe de aprovechamiento: Fuerza motriz para producción

energía eléctrica.
NombrEi- de los usuarios: Don Juan de Burgos Luque y don En

rique López de Teíada.
Término municipal y provincia de la toma: Ca5tro del Rio

(CórdobaJ .
Caudal máximO concedido: 5.000 litros por segundo.
Salto bruto utwizado: 1,90 metros,
Titulo de) derecho: Concesión del Gobierno Civil el 30 de

diciembre de 1903.

Numero de insaipciólt, 16.617, rolio 148, libro 9 del Regisilo
General

Corriente de donde se derivan las aguas: Guadajoz.
Clase de aprovechamiento: Riego.
Nombre del usuario. Doña María del Valle de La Puería

y Fernández, de Córdoba.
Término municipal y provincia de la toma: Castro del Río

(Córdoba).
Caudal máximo concedido: 5 litros por segundo.
Salto bruto utílízado:0,60 me.tros
Titulo del derecho: Concesión del Gobierno Civil el 4 de oc~

tubre de 1910.

Número de inscripción, 16.634. (olio 150. libro 9 del Registro
General

Corriente. de donde ~;e derivan las aguas: Guadajoz.
Clase de aprovechamiento' Molino harinero.
Nombre del usuario: Don Santiago MiJlán Aranda.
Ténnino municipal y provincia de la toma: Castro del Río

(Córdoba).
Caudal máximo concedido en litros por segundo: Todo el río.
Salto bruto utilizado: 1,'50 metros,
Título deJ der'Ccho: Posesión inmemorial.

Númel'O de inscrípción, 16_658, folio 153, libro 9 del Registro
General

Corriente de donde 00 derivan las aguas: Guadajoz.
Clase de aprovechamiento: Molino. harinero.
Nombre del· u&uario: Don Santiago Millán Aranda,
Término municipal y provincia de la.. tomU: Castro del Río

(Córdoba) .
Caudal máximo concedido en litros por segundo: Todo el rio.
Salto bruto utilizado, 2 metros.
Título 'del d'erfJcho: Tiempo lnmmnOliaL

Número de inscripción. 16JJ27, folio 144. libro fJ del Regist··o
General

Corriente de donde se derivan las aguas: Guadajoz.
Clase de aprovechamiento: Riego.
Nombre del usuario: Testamentaría de la Marquesa viuda

de Viana.
Término municipal y provincia de la toma: Castro del- Río

(Córdoba).
Caudal máximo cortcedido:9 litros por segundo para riego

y todo el río para. fuerza motriz.
Salto bruto utilizado: Un metro.
Título del derecho: Pose:;,ión no interrumpida durante más

de un siglo.


